CENTRO EDUCATIVO EXEA

Ciclo Escolar 2009-2010
Lineamientos generales para alumn@s de Jardín de Niños y Primaria

Agradecemos a ustedes tomar en cuenta estos lineamientos y comentarlos con sus hij@s generando en ell@s reflexión y actitud de compromiso en su cumplimiento. Esperamos contar con su apoyo para lograr las metas propuestas en este ciclo escolar.

I) DERECHOS Y OBLIGACIONES:
OBLIGACIONES:
    1.- Es importante marcar  límites concretos dentro del aula, que establezcan las normas  en el

         grupo. Las normas son acordadas  por los alumn@s y maestr@s, con las respectivas
         consecuencias cuando éstas  no sean respetadas.

    2.- El hacer uso inadecuado de la campana de emergencia, será causa de severa 
         amonestación.

    3.- El uso de celulares está restringido dentro colegio.


    4.- Los alumn@s de Jardín de Niños 1º, 2º, y 3º de Primaria  podrán traer un juguete los días
         viernes, cualquier otro día serán recogidos por su maestr@ y entregados a la dirección ( la 
         escuela no se hace responsable de la pérdida ó deterioro de los juguetes).
    5.- Tratar con respeto a sus compañer@s y todo el personal del Exea.
 DERECHOS:
    6.- Exponer sus motivos y argumentos cuando se incurra en cualquier falta a la normatividad

            establecida.

    7.- Ser escuchados en todo momento por los maestr@s de la escuela.

    8.- Disfrutar de sus recreos y descansos.

    9.- Participar en igualdad de condiciones en todas las actividades que promueva la escuela.
   10.- Ser tratado con respeto por el personal de la escuela y por sus compañer@s.
   11.- Participar y ser elegido en la votación de representantes de grupo al “Consejo de Niñ@s”.
   12 .- Ser evaluad@ con objetividad e imparcialidad.
II) ÚTILES ESCOLARES:

       1.- Los cuadernos  deberán estar forrados con el  forro del color correspondiente.
       2.- Llevarán una etiqueta al frente con el nombre del alumn@  materia y grado.

       3.- Para el trabajo en cuadernos se utilizarán colores que no marquen el reverso de la hoja.

       4.- Revisar tanto en la casa como en la escuela, que los alumn@s traigan todos  los días  el 
            estuche completo.
       5.- La última semana de cada mes se revisará que el alumn@ conserve completos y en 
            buenas  condiciones sus útiles escolares, pidiéndoles nos ayuden a mantenerlos así
            durante el año.

       6.- El boletín bimestral y el control de tareas deberán estar  forrados con plástico transparente  

            fotografía del alumn@, nombre del alumn@, de la maestr@ y grado.
III) UNIFORMES:

El enseñar a portar con dignidad el uniforme del colegio, da sentido de pertenencia al alumn@, por tal motivo es importante tomar en cuenta lo siguiente:
       1.- El uniforme consiste en: 

           - Pantalón o jumper  de mezclilla azul medio.( Sin adornos)

           - Playera blanca  con el escudo del colegio.

           - Sudadera gris con el escudo del colegio.
           - Zapato negro.

           - Calceta o calcetín blanco.
           - Sweater azul marino de gala.
        2.- El uniforme de educación física consiste en:

             - Playera blanca  con el escudo del colegio.

             - Pants gris con el escudo del colegio.

             - Tenis blancos. ( sin adornos).  

        3.-  Que el niñ@ se presente con el uniforme limpio, completo y en perfecto estado (bañad@s,
 con el cabello bien arreglado y sin pintar, las prendas del uniforme limpias y bien cosidas,
 uñas cortadas y sin pintar , zapatos boleados). Este aspecto será evaluado en el rubro de
  “Aseo Personal”.
        4.-  Diariamente se llevarà a cabo un filtro a la entrada del colegio con el objeto de revisar con

              los aspectos mencionados en el inciso No. 3. Les pedimos su apoyo.
        5.-  Los días que se imparte la clase de educación física, deberán traer el uniforme
 
 correspondiente, de lo contrario no participarán en la clase.

        6.-  Deberán traer pants únicamente el día que les toca Educación Física.

        7.-  El sweater de gala lo usarán para eventos especiales , salidas y cuando la escuela lo
 indique.

        8.- Todas las prendas del uniforme deberán estar marcadas con el nombre del alumn@ para
 evitar pérdidas o confusión. Si su hij@ por equivocación llegara a confundir  alguna prenda,
 deberá devolverla al día siguiente, al vigilante de la puerta.

        9.-  Las  prendas olvidadas serán expuestas los viernes  para su identificación, con el
 conocimiento que los objetos no recogidos, serán donados a alguna institución de
 beneficencia.

       10.- La escuela no se hace responsable por la pérdida de uniformes. Apoyemos en la
              Campaña de Honestidad, regresando prendas y objetos que no sean de su propiedad.
       11 .- Para Jardín de Niños el uniforme deberá tener un listón de color, (en forma de asa) 

 correspondiente a cada grupo, según indique la educadora para facilitar colgarlo en el 

 perchero.

IV) CIRCULARES:

Las circulares son uno de los medios de comunicación entre la escuela y la casa. Es obligación de los padres de familia el enviar el acuse de recibo de circulares o calendarizaciones al día siguiente de haberlo recibido, de lo contrario se verá afectada la evaluación del rubro “ Aceptación de Normas”. En caso de extravío del documento enviado, se podrá bajar de la página de Internet www.exea.edu.mx, y así enviar el talón correspondiente.

V) PRECEPTORADO:
El programa de preceptorado favorece la educación individual y personalizada del niñ@, creando un vínculo de comunicación con el adulto a través de su preceptor “Maestr@-Amig@” que tiene la función de entrevistarse con su preceptuado una vez al mes, creando un ambiente de camaradería y confianza. Este programa aplica únicamente a los alumn@s de 6º de Primaria a su vez cada alumn@ de 6º serà preceptor de un niñ@ de Preprimaria apoyándol@ en aspectos acadèmicos a partir del mes de febrero.
VI) PROGRAMA DIA:

(Desarrollo de las Inteligencias a través del Arte). Se aplicará de Jardín de Niños a 6º. grado de Primaria. Este programa abre un espacio de aprendizaje colectivo, utiliza el Arte como estímulo para desarrollar habilidades cognitivas, afectivas, comunicativas y sociales. Favorece la comunicación entre el maestr@ y los alumn@s creando un clima en el que se valoran las relaciones humanas

( una vez por semana).
VII) PROGRAMA “EDUCACIÓN DE VALORES”:
Cada mes se trabajará un valor diferente (honestidad, fortaleza, respeto, etc. a través de consignas semanales que permitan al niñ@ experimentar y vivenciar ayundàndolo a , reflexionar y construir su escala de valores. Los lunes después de Honores a la Bandera se analizará con l@s niñ@s la consigna correspondiente a esa semana, que será reforzada en el salón de clases  . Para lograr en forma conjunta los  objetivos de este programa, las consignas deberán cumplirlas l@s niñ@, papás y los propios maestr@, compartiendo experiencias, a travès  de una puesta en común mensual.
VIII) CÌRCULO MÀGICO:

Es un programa de desarrollo humano que favorece la educación en la afectividad. Permite a los niñ@s el autoconocimiento y refuerza su autoestima. Cìrculo Màgico es una dinàmica que optimiza la interacción social, se imparte una vez por semana en Jardín de Niños, 1º.,2º., y 3º. Año de Primaria.
IX) ASAMBLEAS GENERALES:

Estas asambleas se realizarán todos los lunes  de 8.00 a 8.30 A.M. en Primaria y de 9:00 a 9:30 en Jardín de Niños  con la participación de los niñ@s, en donde se tratarán fechas cívicas a conmemorar, escenificación de situaciones que refuercen el valor del mes y actividades culturales. 
X) RUTINA DIARIA EN PRIMARIA:

Al iniciar cada mañana, el maestr@ revisará el cumplimiento de las comisiones asignadas semanalmente.
Cada mes se trabajará un valor diferente (honestidad, fortaleza, respeto, etc.) a través de consignas semanales que permitan al niñ@ experimentar, reflexionar y construir su escala de valores.


1.- Saludo

2.- Noticia del día.- El alumn@ encargado de esta comisión comentará diariamente a sus
     compañer@s la noticia que haya seleccionado.


3.- Orden y limpieza del salón .


4.- Protagonista de la semana.


5.- Revisión de uniformes.

6.- Asistencias.


7.- Conferencia de los Niñ@s( miércoles).
XI) NORMALIZACIÓN:

La normalización pretende que el niñ@ al iniciar las diferentes actividades del dìa se encuentre en la mejor disposición para ellos. Cada maestr@ debe reconocer que es lo que va a trabajar en la actividad previa ( normalización )  apoyàndose en Gimnasia Cerebral, respiraciones, ejercicios de coordinación y/o relajamiento para poder asì lograr una mayor atención, concentración y memoria, teniendo como resultado el mejor aprovechamiento de cada una de las clases.
XII) RUTINA DIARIA EN JARDÍN DE NIÑOS:

Al iniciar cada mañana la educadora realizará:

1.- Saludo

2.- Asistencia y Puntualidad.

3.- Reflexión de la Consigna.

4.- Revisión de limpieza personal y uniformes.

5.- Conferencia por los niñ@s (miércoles).

6.- Protagonista de la semana.

XIII) TAREAS:

Objetivos principales de las tareas: reafirmar los conceptos vistos en clase y formar hábitos de estudio fuera del ámbito escolar.


1.- Las tareas serán  cortas, concretas e interesantes.

2.- Se llevará un "Control de Tareas" de Preprimaria a 6º.en el cual se anotará diariamente
     en forma específica las actividades  por materia. Deberá ser firmado por los padres y 
     maestr@s, fungiendo como medio de comunicación entre escuela y casa. No se permite 
     anotar la tarea en otro cuaderno.


3.- La  maestr@ revisará diariamente la tarea.

4.- El alumn@ que no cumpla con la tarea, deberá responsabilizarse y enfrentarse a la
     consecuencia respectiva.


5.- Los viernes no se dejará tarea.

6.- En caso de requerir algún material de trabajo e investigaciones, se anotará con una
     semana de anticipación en el control de tareas.


7.- Las tareas de español e inglés tendrán la misma importancia para la  evaluación
                  bimestral.

XIV) MÉTODO FAURE:

Trabajaremos con este método en las materias de Ciencias Naturales, Geografía, Historia y Educación Cívica que propicia en el niñ@ el espíritu de investigación, utilizando libros de texto, enciclopedias e Internet como material de consulta. Para reforzar los temas vistos durante el bimestre se realizará una PUESTA EN COMÚN Y EXPERIMENTOS, donde se discutirán y analizarán los conceptos de mayor interés para los niñ@s.

XV) TALLER DE LECTURA:

Uno de los objetivos principales del colegio es fomentar en el niñ@ el hábito y el gusto por la lectura, a través de diferentes y variadas estrategias, que despierten su interés por leer. La lectura es una herramienta de aprendizaje de todas las disciplinas por lo tanto les pedimos su apoyo, proporcionando a sus hij@s libros infantiles con contenido literario. (Deberán de tener un libro al mes como mínimo). Se reconocerá al alumno@ que mayor número de libros haya leído durante el mes.
XVI) METODOLOGÍA DEL APRENDIZAJE:

El objetivo de esta actividad es enseñar a los niñ@s técnicas de estudio que apoyen el proceso enseñanza-aprendizaje.(Mapas mentales, cuadros sinópticos , ideas principales de un texto, etc.). una vez por semana.
XVII) PROGRAMAS DE APOYO AL MEDIO AMBIENTE.- Cuidado de plantas, acopio y reciclado de envases tetrapak y pilas, ahorro de agua eléctrica.( Se calendarizan mensualmente).

XVIII ARTE:

Los propósitos de este curso son:


Acercar a los niñ@s a las expresiones artísticas a través de la propia experiencia.


Desarrollar la creatividad y la capacidad de expresión artística de los alumn@s.

Valorar la importancia social que tienen las expresiones artísticas para inculcar el respeto a la diversidad cultural ( dos veces por semana ).
XIX) EDUCACIÓN FÍSICA:

Los objetivos generales de esta clase son: Proporcionar  al alumn@ la confianza y la seguridad en sí mismo mediante la realización de actividades físicas, que favorezcan una sana competencia.

XX) EVALUACIONES:

Evaluar es un proceso continuo y permanente, que proporciona retroalimentación tanto al maestr@ como al alumn@ dentro del proceso enseñanza-aprendizaje. Para realizar las evaluaciones bimestrales en una forma más completa, tomaremos en cuenta dos aspectos :

APROVECHAMIENTO: Corresponde a la calificación que el alumn@ obtenga en el examen.

ESFUERZO: Corresponde a la participación del alumn@ en clase, entrega de tareas, elaboración de trabajos, conferencias, cuadernos ( limpieza, presentación, ortografía y contenido). Si los cuadernos no cumplen con el mínimo requerimiento de resúmenes no tendrán derecho a examen, esta medida se aplicará  de 4º. a 6º. 

Los meses de diciembre y abril se evaluarán las materias de Ciencias con: puestas en común, experimentos,  trabajo en cuadernos.

 El boletín bimestral de evaluación se regresará al día siguiente  firmado y con un comentario positivo dirigido al niñ@, reforzando su trabajo.
XXI) EVENTOS:

Los eventos pretenden tener el mismo objetivo casa y escuela logrando un acercamiento para un mejor desarrollo social en los niñ@s, eventos en los que participan toda la Comunidad Exea:  

*Actividad Navideña

*Clases abiertas ( para conocer mejor el desenvolvimiento dentro del colegio).

* Dìa de la Madre

* Dìa del Padre

* Miniolimpiada

* Confrontación de Oratoria

* Un dìa en mi ciudad.

Algunos eventos los realizaràn exclusivamente para los niños:

· Mañanita Mexicana
· Dìa de Muertos 

· Pascua

· Primavera

· Dìa del Niño

Apoyando la situación econòmica los eventos son sencillos y sin causar gastas innecesarios
XXII) CONSEJO DE NIÑ@S:

Está integrado por los representantes de cada grupo, que son elegidos a través de una votación semestral. Mensualmente participan en una asamblea con sus compañer@s y maestr@ titular, para analizar los problemas que afectan al grupo y discuten las estrategias de solución. Las conclusiones se presentan a la dirección del colegio, para darles seguimiento.

XXIII) COMUNICACIÓN HOGAR-ESCUELA:

Con el objeto de mantener comunicación constante entre el colegio y los padres de familia, se cubrirán los siguientes aspectos:


- Entrevista con los padres de familia.


- Boletines Bimestrales, con comentarios de ambas partes.


- Circulares.


- Periódicos Murales.

- Calendarización Mensual.


- Página web: www.exea.edu.mx                             
XXIV) INGLÉS:

La clase de inglés se impartirá diariamente con el horario que corresponde a cada grupo.

Dado que nuestro programa de inglés está elaborado para mantener un grado de eficiencia y manejo de este idioma (bilingûe), l@s niñ@s que no cubran los mínimos curriculares será obligatorio su asistencia en el Taller de Inglés.

XXV) COMPUTACIÓN:

La clase de computación se impartirá dos veces a la semana; el objetivo principal es dar apoyo didáctico al programa de las materias de español, matemáticas, ciencias naturales y sociales, así como introducir al alumn@ al mundo de la informática. ( dos veces por semana ).
XXVI) LUNCH:

Es importante fomentar en los niñ@s hábitos nutricionales, evitando el consumo de “alimentos chatarra”. El lunch se tomará quince minutos antes de salir a recreo, en sus respectivos salones:


Lunes

Fruta 


Martes

Verduras (pepinos, zanahorias, jícama etc.)


Miércoles
Cereales (sándwiches, avena, cereal de caja, galletas, etc.)


Jueves

Semillas (nueces, cacahuates, almendras, etc.)


Viernes

Libre (sin “alimento chatarra”)

De bebida podrán traer aguas frescas o jugos naturales.

La cooperativa escolar funcionará todos los días. Esta acción de compra-venta enseñará a los niñ@s el manejo, cuidado y administración del dinero. 

NOTA: Si el alumn@ lo desea podrá traer algún otro alimento nutritivo además del que le corresponde diariamente.

XXVII) ENTRADA: (Nota: Entregar justificante por llegar después de la hora de entrada)
El horario de entrada para primaria será de 7:45 a 8:00 hrs.,Preprimaria será de 8:15 a 8:30 hrs. y para Maternal, K-I y K-II será de  8:45 a 9:00 hrs., cerrándose la puerta a las 8:00 , a las 8:30   y 9:00 en punto. Los alumn@s que lleguen después de este horario, podrán ingresar al colegio y registrar su retardo, incorporándose  a sus grupos a las 8:10 8:40 y 9:10 hrs., respectivamente. Al acumular 3 retardos durante el mes, el alumn@ será suspendid@ por un día,  al día siguiente del último retardo. Después de los 10 minutos de tolerancia (8:10 , 8:40 y 9:10 hrs.) no se podrá ingresar al colegio.

XXVIII) SALIDA:
Horario de salida para todos los alumn@s será a las 14:00 hrs., con 15 minutos de tolerancia. Al acumular tres retardos  será suspendid@ por un día, que será al siguiente del último retardo., avisándole con un día de anticipación.
XXIX) INASISTENCIAS :
En caso de enfermedad del alumn@, el padre de familia deberá reportar al colegio la inasistencia, ya sea por teléfono o por escrito. En caso de que su hij@ presente síntomas de enfermedad, no lo envíe al colegio, aún en periodo de exámenes.

 En caso de que el alumn@ presentara síntomas de enfermedad contagiosa, se le aceptará nuevamente hasta que su pediatra lo haya dado de alta y con la constancia por escrito.

 Los Padres de Familia  deberán entregar un permiso firmado, donde autorizan al personal del colegio, en caso de emergencia, para que el alumn@  sea trasladado al hospital  Médica Sur por Médica Móvil.
XXX) VISITAS EXTRAESCOLARES: 
Los padres de familia deberán entregar  al maestr@ titular el permiso autorizado sin cortar  y firmado con tinta negra para que su hij@ asista a cada una de las  visitas escolares, programadas durante el año y autorizadas por S.E.P. No se aceptará ningún permiso ni cuota después de la fecha señalada  en la calendarización mensual.

Disciplina en visitas: L@s alumn@s deberán respetar los acuerdos del reglamento de visitas. 

Asistirán a las visitas con uniforme de mezclilla, sweater azul marino, zapatos negros, gorra de salidas y morral para su lunch.

XXXI NORMAS DE CONVIVENCIA.- Es importante conocer y comprender las normas de convivencia y trabajo porque nos permitirán ser congruentes en las acciones diarias de nuestra vida escolar.

Debemos fomentar y promover los valores de respeto, honestidad y responsabilidad para enriquecer nuestro desarrollo en el proceso de enseñanza y aprendizaje.
1.- Respeto a las personas e instituciones. Se considerará falta de respeto cuando un alumn@:

*   Hable con lenguaje despectivo, altisonante u ofensivo al dirigirse a cualquier persona.

*   Responda agresivamente o en forma desafiante.

*   Ofenda o se burle de un grupo, de un compañer@ o de cualquier persona en el colegio.

*   Abuse de cualquier persona del Colegio con palabras o conductas.

*   Desobedezca las indicaciones y observaciones de directivos, profesores o personal del colegio.

2.-Respeto a las instalaciones, mobiliario y material del Colegio.

    El alumn@ que incurra en esta falta ya sea por accidente o intencionalmente deberá
    responsabilizarse de los daños y pagar los gastos que impliquen su compostura.

3.-Respeto a las pertenencias de los demás. Se considerará falta  cuando un alumn@  tome algún
    objeto que no sea suyo.

    La primera vez que esto suceda el alumn@ tendrá que reponer el objeto tomado. Si continúa
    cometiendo esta falta, pone en riesgo su permanencia en el Colegio. 
Clasificación de faltas y consecuencias.

Cada conducta tiene una importancia diferente y sus consecuencias deben ser diferentes, proporcionales a la gravedad de la falta .

*Falta leve es una conducta que viola un valor que no representa una gran prioridad para la comunidad. Es una falta que requiere corrección pero que no tiene mayores consecuencias.

Consecuencia:

 Inmediata y verbal, generando reflexión.

*Falta regular es una falta leve que se repite frecuentemente y que no se ha podido eliminar a pesar de haberlo hablado con anterioridad. Una conducta que viola un valor que representa una prioridad importante para la comunidad.

Consecuencia: Autoevaluación escrita. A tres autoevaluaciones corresponderá un día de suspensión.

*Falta grave es una conducta que pone en riesgo  la  integridad física o emocional del alumn@ o de  otras personas. Conductas que incluyan violencia y/o posibles daños a la salud propia o ajena. 

Consecuencia: Suspensión inmediata sin autoevaluación, puede variar el número de días según el caso y en grado extremo la suspensión definitiva.

Esta consecuencia únicamente puede ser aplicada por parte de la Dirección.

En todos los casos analizando la situación y provocando la reflexión en l@s alumn@s

ATENTAMENTE.

LA DIRECCIÓN.
ACUSE DE RECIBO

LINEAMIENTOS GENERALES DEL ALUMN@S DE JARDIN DE NIÑOS Y PRIMARIA.

Nombre del Alumn@:_______________________________________Grado:____________


Firma del Padre o Madre:___________________________________________________________
Acepto las condiciones y los términos de Circular  de Pagos del Ciclo Escolar  2009-2010.

Nombre del alumn@: __________________________________________Grado: ______________
Firma  del Padre o   Madre o Tutor :___________________________________________________​​
